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ORDENANZA N°: 019/2025

ORDENANZA N° 019/2025
Y VISTO:

La gran cantidad de postes utilizados para sostener el cableado de la red de distribución de electricidad, servicio de telefonía, televisión por cable y otros en el Distrito de la ciudad de San Javier; y 

CONSIDERANDO: 

Que existe un alto porcentaje de postes en “mal estado” por el deterioro del material o por encontrarse inclinados o con peligro de caerse. 

Que los postes de madera tienen una vida media de 10 años relativamente corta, de unos 10 años, siendo la putrefacción la mayor causa de deterioro.

Que es indudable el peligro que esto genera a los vecinos y quienes circulan por la vía pública, con la consecuente responsabilidad del municipio en caso que se ocasione algún daño. 

Que existen innumerables reclamos de vecinos relacionados con este tema, sin que se den respuestas rápidas y satisfactorias por parte de las empresas que utilizan los tendidos de cable. 

Que es imprescindible establecer un sistema de reclamos que conlleve a respuestas rápidas y eficientes por parte de las empresas. 

Que el municipio debe hacerse responsable de la falta de respuestas a los vecinos y ciudadanos del distrito. 

Que es necesario establecer un sistema claro de notificaciones fehaciente de este tipo de reclamos, y los plazos en los que las empresas deben dar respuestas a los mismos. 

Que asimismo es necesario establecer un sistema de sanciones en caso de incumplimiento por parte de las empresas una vez que las mismas se encuentran notificadas de los reclamos. 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 019/2025.
ARTÍCULO 1: Crease un sistema de reclamos de postes en mal estado o peligro de caerse en la jurisdicción de la Municipalidad de San Javier. 

ARTICULO 2: Las empresas que utilicen postes como soporte de cableados aéreos de cualquier tipo (distribución de energía eléctrica, televisión por cable, internet, telefonía, etc) que posean postes en el municipio deberán constituir un domicilio especial dentro del distrito de la ciudad de San Javier a los efectos de la presente ordenanza, donde se considerará válidas las notificaciones cursadas por cualquiera de las áreas municipales. 

ARTICULO 3: Las empresas que utilicen postes como soporte de cableado aéreo deberán presentar al Poder Ejecutivo municipal, en el plazo de seis (6) meses de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, un relevamiento de los postes que posea en el distrito, detallando cantidad por cuadra. En caso de modificaciones deberá informarlo en un plazo de hasta 30 días. 

ARTICULO 4: Cualquier vecino que constate la presencia de un poste de soporte de cableado en mal estado, podrá realizar la respectiva denuncia ante la Dependencia municipal que designe el Departamento Ejecutivo Municipal como antoridad de aplicación de la presente Ordenanza.

ARTICULO 5: Para la validez del reclamo será suficiente la determinación de la calle donde se encuentra emplazado el poste y entre calles. 

ARTICULO 6: La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, de oficio o previa denuncia de particular, deberá notificar a le empresa responsable del poste de cableado, la que en el plazo de 48 horas deberá reemplazar el poste que genere peligro. 

ARTICULO 7: En caso de que la empresa responsable del poste utilizado para el tendido de cableado no cumplimente lo solicitado, la autoridad de aplicación labrará acta de constatación donde se deje constancia de ello e informará a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para que por intermedio de esta se proceda al reemplazo del poste, el que se realizará a cuesta y responsabilidad de la empresa responsable. 

ARTÍCULO 8: La falta de reemplazo de postes de cableado por parte de las empresas responsables habiendo sido intimadas de conformidad con las disposiciones y en los plazos establecidos en la presente ordenanza, será sancionada con multa de 600 a 900 Unidades Fijas. 

Las Unidades Fijas serán determinadas conforme a las estipulaciones de la Ordenanza Nro. 009/2021 y/o la que en su futuro la modifique o reemplace.  

ARTÍCULO 9: El Departamento Ejecutivo Municipal, en el plazo de 5 días hábiles de la sanción de la presente Ordenanza, deberá designar por la vía reglamentaria la autoridad de aplicación de la misma, debiendo comunicar ello al Honorable Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 10: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y archívese. 

______________________________________________________________________________________________

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesión ordinaria N° 13, Periodo N° 42, 29 de octubre de 2025, consta en acta N° 1114.-

